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Previo a decidir lo que en derecho corresponda, se dispone requerir al curador ad-

litem designado PLUTARCO CADENA AGUDELO para que dentro del término 

máximo de tres (03) días, contados a partir del recibo de la respectiva 

comunicación, se sirva acreditar que los procesos que tiene a cargo bajo el mismo 

oficio y que aparecen discriminados en su escrito visible a PDF 29, a la fecha se 

encuentran vigentes, de lo contrario, adviértase que la designación es de forzoso 

cumplimiento, so pena de las sanciones legales a que haya lugar. Comuníquesele  

 

NOTIFÍQUESE, 
  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
A.M.R.D. 
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